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DR. ALBERTO CMIRIBOGA ACOSTA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de las 
escrituras píblicas de constitución de la compañía TRANSPORTE 
ESTUDIANTIL SEYRTISTRANMS S.A. otorgadas ante los Notarios Décimo 
Quiato y Vigásino Cuarto del cantín Quito el 5 de noviembre de 1996 
y 10 de noviembre de 1997, con la solicitud para su aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañfas, modiente menorando 
Yo. MIC.97,2908 de 28 de novíenbre de 1997, ha emítido informe 
favorable para la aprobación solicitada; 

EN ejarcício de sus atribuciones conferídas medísnte Resolución 
No. ADM-97128 de 17 de septienbre; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. -— APROBAR la constitución de la conpañía TRANSPORTE 
ESTUDIANTIL SHYRYSTRANS S.A., con domicilio en Quito en loe términos 
constantes en las referidas escrituras. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que el Notario Décimo Quinto del cantón 
Quíto, tome nota al marges de la matriz úe la escritura pública 
de 5 de noviembre de 1996 por la cual se constituye la compañía 
en referencia, que sediaute escritura pública aclaratoria y 
reformatoría a la constitución otorgada en la Notaría Vigésimo 
Cuarta del mismo cantón el 10 de noviembre de 1997, se ha cumplido 
con los requísitos de Ley para el acto en mención, 

ARTICULO TERCERO.- DISPOMER: a) Que los Notarios Décimo Quínto 
y Visbaimo' Cuarto del cantón Quito tomen acta al marges de las 
smutrices de las escráituras que se spruebaan, del contenido de la 
presente Reselución; hb) Que «el Registrador éMercautíl del cantón 
Quito, inscríba las referidas escrituras y esta Resolución; y, c) 
Que dichos funcionarios sienten razón de esas anotaciones. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de las escrituras se 
publique par una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación 
en Quito. 
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